
18122 29 junio 1983 BOE.—Núm. 154

de 23 de agosto, artículos 4 o al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, en sus artículos 11 y 12,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1963.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18047 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se nom
bran Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Historia Antigua Universal y de Es
paña» (Facultad de Filosofía y Letras) a los seño
res que se citan, en virtud de concurso-oposición 
libre.

Ilmo. Sr.; Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 31), para la provisión de cinco plazas de 
«Historia Antigua Universal y de España» (Facultad de Filo
sofía y Letras), y aprobada por el Departamento la propuesta 
del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 5 de 
abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

l.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Univer
sidad a los señores que se relacionan, con expresión de nú
mero de orden, apellidos y nombre, número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento:

1. Beltrán Lloris, Francisco. A44EC5653 . 25 de mayo de 1955.
2. Espinosa Hfuiz, Urbano. Á44EC5654. 9' de diciembre de 1945.
3. Martínez-Pinna Nieto, Jorge. A44EC5655 . 8 de febrero 

de 1953.
4. Salinas de Frías, Manuel. A44EC5656. 18 de febrero de 1956.

2.° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18048 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se nom
bra Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Histología y Anatomía patológica» (Fa
cultad de Veterinaria) a los señores que se citan, 
en virtud de concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 17 de febrero de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de marzo) para la provisión de una plaza 
de «Histología y Anatomía patológica» (Facultad de Veterinaria) 
y aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial de 24 de febrero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
número de orden, apellidos y nombre, número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento:

1. Badiola y Diez, Juan José. A44EC5652. 1 de septiembre 
de 1948.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profesores 
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, 
de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

18049 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se nom
bran Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Análisis numérico» (Facultad de Cien
cias) a los señores que se citan, en virtud de 
concurso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 21) para la provisión de tres plazas de 
«Análisis numérico» (Facultad de Ciencias) y aprobada por el 
Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente por 
Orden ministerial de 5 de abril de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
número de orden, apellidos y nombre, número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento:

1. Viaño Rey, Juan Manuel. A44EC5657. 4 de julio de 1955.
2. Cordón y Muñoz, José Antonio. A44EC5658. 16 de enero 

de 1946.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profesores 
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, 
de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i
Madrid, 10 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18050 ORDEN de 17 de junio de 1983 por la que se nom
bran funcionarios de nuevo ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas procedentes de la Escala 
Complementaria.

Ilmo. Sr..- Existiendo vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, que corresponde cubrir con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2.° de la Ley 8/1973, de 17 de marzo («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21),

Este Minislerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se nombran funcionarios de nuevo ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, a los siguientes aspirantes 
que encabezan la correspondiente Escala Complementaria:

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Número
Registro
Personal

D. José Luis Martínez Abad ....................... 2-4-1928 A03IN770
D. Manuel Rodríguez Zapico....................... 20-5-1926 A03IN771
D. Leandro García Marqués ....................... 27-8-1926 A03IN772
D. Juan Civanto Peñaranda ....................... 23-3-1925 A03IN773
D. Rodolfo Portal Nicolás ............................ 14-4-1625 A03IN774

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.” 
y 4.° de la citada Ley, los Ingenieros mencionados deberán cum
plimentar los requisitos exigidos por el artículo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, para adquirir la condición de 
funcionario público, no pudiéndoseles conceder el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria hasta que hayan permanecido 
en servicio activo un periodo mínimo de tres años, que se con
tará a partir de la fecha de toma de posesión del destino que 
se les confiera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


